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ESCRITURA N- 2019-17.01-64-P-2238     CONTRATO DE CESION DE PARTI 

OTORGADO POR 

ANA CAMILA SEVILLA MATAMOROS; y, MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO 

AFAVORDE 

MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA 

  

CUANTA. $38 
DIZCOPIASC.B.+1 

En esta cludad de San Francisco de Quito, Distito Metropolitano, caplal de la 
República del Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, ante mí ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO 
PÚBLICO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO comparece por una 

parte en caídad de cadentes la señora ANA CANILA SEVILLA MATAMOROS, por 
sus propics personals derechos, de estado cv sotera,de vente y dos anos de 
edad, de ocupación estuiante, domiciada en las cales Carlos Guerrero N reina 
y tres gun cincuenta ys y Bosmeano, de la parroquia Ifaquio, de esta cudad 
de Quto, prorincia de Pihincha rección de coeo electrónico 

sami sevila sara com número elfónico cer nueve nueve cinco ocho cuatro 
coro uno cuatro dos, la señora MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO, por sus 

  

 



propios y personales derechos, de estaco cia viuda, de setenta y cinco años de 
sad, de profesión cdoniólogo, domicada en la urbanización El Bosque calle dos 
AN cuarenta y cuatro guion ochenta y ses, y Avenida Del Parque, de la parroquia. 

Chaupieruz, de esta ciudad de Quit, provincia de Pichincha, dirección de coneo 
BlecÓnicO RIATAIIToS za. Mámero telefónico Cero mueve nueve 
cho tres dos seis nueve tes dos, y, par cta parte en cañdad de cesionaro la 
señora MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA, por sus propios y 
personales derechos, de estado cv divorciada, de cusrente y dos años de esas. 
de ocupación empleada petaca, domicitaca en lascates Carícs Guerero N einta 
Y 
de Qui 

¡guion cincuenta y res y Sosmecieno dela parroquia Idaquito, de eta ciuda 
promncia de Pichincha, dirección de comeo elscuánico 

—., Múmero (eleónico cero nueve ocho tras 1es cero 
aro ceho uno siete Las comparecientes son de nacionalidad ecustoriana excapto 
la señora MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO, quien es de nacionsidad chilena, 
mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obiparse ante la lay a 
ulenes de conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de ldentidac; 
cuyas fotocopias solcilan se agreguen debidamente certfcadas, y ma autorizan de. 
conformidad con el articulo Setenta y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 
entidad y Datos Cies 2 a obtención e su Información en el Registro Parsonel 
Único, cuyo custodo es la Dirección General de Registo Civil Identificación y 
Cedulación, que se agregan como hablante, acveridos las comparecientes por mí 

«el Notario de los electos y resuñados de esta escritura, así como examinadas que 
fueron en forma aislada y separada de que comparecen al clorgamiento de esta 

úscrtura sin cocción, amenazas, amor reverencial, ni promesa o seducción, y me 
piden que eleve a escrura púbica el contenido de la siguiente minuta que me. 
entregan cuyo tenor Miera! que tanserto integramente a coninuación bs el 

squients: SEÑOR NOTARIO: En el registo de escrturas púbicas a su 
sivase Incorporar una por la cual consta la cesión de paricipaciones dle LA 

  

   



COMPAÑÍA INDUSTRIA GRÁFICA ECUAMAG CIA TOA Epa 
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de Quito, provincia de Pichincma, dirección de congo electrónico 
A 
cero uno cuatro dos, la señora MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO, por sus 
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para conta y obgrs ant ly, y.» encuentran domiclacos en esa ciudad 
de Quit SEGUNDA- ANTECEDENTES- a) La COMPAÑÍA: INDUSTRIA | 

GRÁFICA ECUAWAG CIA LTDA, se consttyó medarto escritura. púbica 
legado ae el Nacio dino segundo del cnión Quio Enea Nos; 

* Maldonado, el res e juniode mi novecientos setenta y ses, aprobada mediante 
resolución de la Superintendencia de Compañías. número uno seis uno uno, del 

      

    

 



veinte y cinco de junio de mi novecientos setenta y seis, nscta en el Registro 
Mercantil del cantón Qui, el veinte yr de noviembre de mi novecientos setenta 
y ses, tejo el número uno siete nueve, lomo ocho. b) La Junta General 
Extracrcinaria y Universal de Socios de LA COMPAÑÍA INDUSTRIA GRÁFICA 
ECUAMAG CIA. LTDA, reunida el ss de mayo del dos mi diecinueve, reso por 
unanimidad aprobar y autorizar a la socia señorta ANA CAMILA SEVILLA 
MATAMOROS, realce la cesión de nueve mi novecientas novemia y seis 
participaciones, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DEAMÉRICA, cada una e els, a favor dela señora MARISOL DE LOS ANGELES 
MATAMOROS GAMBOA. e) La Junta General Extraordnana y Universal de Socios 
e LA COMPAÑÍA INDUSTRIA GRÁFICA ECUAMAG CIA. LTDA, reunida el seis 
de mayo del das ml lecinuev, resolvió por unanimidad aprobar y autorizar a la 
soda señora MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO, realce la cesión de dos 
partojaciones, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DEAMÉRICA, cada una e ells, afavordela señora MARISOL DE LOS ANGELES 
MATAMOROS GAMBOA, TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos, debidamente autoizado por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de LA COMPAÑÍA INDUSTRIA GRÁFICA 

ECUAMAS CIA, LTDA,.conforme se desprenda delata adjunta, las cedentes ANA. 
CAMILA SEVILLA MATAMOROS, mediante el presente instrumento procede a 
ceder nueve mil novecientos noventa y ses partepaciones, a favor de la señora 
MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA, Y la señora MARIA 
SOLEDAD GAMBOA BRAVO, mediante el presente instuumento procede a ceder 
dos partcipeciones, a lawor de la señora MARISOL DE LOS ANOELES 
MATAMOROS GAMBOA, En consecuencia, el capital social de LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA GRÁFICA ECUAMAGCIA LTDA,, quedará integrado de la sigUlente 

 



  

socio. CAPITAL. 
  

MARISOL DE LOS | 500002 
ANGELES MATAMOROS 
GAMBOA   
ANA CAMILA SEVILLA [$ 0.08 

| nuvramoros. y Ly 
TOTAL 40000 sob00 
CUARTA.» PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pacián el precio justo de esta 
cesión de participaciones en la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 92/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, precio que las 
cedentes decaran habero recibido a su entera satstacción y a prorata de las 
participaciones cedidas. QUINTA - MARGINACION. Se procederá tomar nota de. 

  

  
   

la presente cesión de particpaciones, al margen de la escritura de constlución de 
a COMPAÑÍA INDUSTRIA GRÁFICA ECUAMAG CIA. LTDA, otorgada ante el 
"Notario décimo segundo del cantón Quito, dostor Jaime Nollvos Maldonado el res 
de junio de mi novecientos setenta y seis. SEXTA GASTOS. Todos los gastos 
que demande la celebración e inseición de la presente escríura en el Registro 
Mercantl del cantén Quito, serán cubiertos por el cosionaro. SEPTIMA. 
DOMICILIO Y CONTROVERSIAS. Para tados los efectos legales que se deriven 
de esta escrura, las partes contratantes señalan como su domiilo la cludad de 
Quilo, a cuyos Jueces competentes expresamente se someten. OCTAVA. 
AUTORIZACION.- Se autoriza al Abogado patrocinador de esta minuta, para 
efectuar las margiaciones ante la notaría donde se consítuyó la COMPAÑÍA 
INDUSTRIA GRÁFICA ECUAMAG CIA. LTDA,, inscribir este contrato ante las 
autoridades competentes, desplegar locas las acciones perinentes para 
perteccionar este contrato. NOVENA. ACEPTACION: Las comparecientes 
aceplan el total contenido del presente contrato y se ratcan en é, por ser legal y 
star celebrado en guarda y densa de sus interés, Usted señor Notario, se servia 

 



   
    

        

    

   

    
      
   

Agregar las cigusulas de elo para la completa validez de ste tpo de contras, 
HASTA AQUÍ LA MINUTA que Junto conos documentos anesos y habiltantes que 
Incorpora queda elevada a escritura púbica con odo el valor lega. y que las 

"comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 
femada por el Abogado Juan Pabo Cáceres Moya, aflado al Foro de Abogados, 
bajola matrícula número diecisiete guion dos miliez y seis guion setecientos renta 

y dos. Para la celebración de la presente escrura se obseraron los preceptos y 
requisitos previstos an la Loy Notarial, y, sida que los fue as comparecientes por 
mi el Notario se ratfican y frman conmigo en unidad de acto, quedando 
Incorporada en el protocolo de esta notara, de odo cuanto doy fe 
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REP! po 'ÚBLICA DEL ECUADOR      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de Identificación: 1722948871 
Nombres del ciudadano: SEVILLA MATAMOROS ANA CAMILA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHAQUITOICHAUPÍCRUZ. 
Fecha de nacimiento. 21 DE JUNIO DE 1996 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO. 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regina 
Nombres del padro. SEVILLA REYES HENARY ALEXIS 
Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Nombres de la madre: MATAMOROS G MARISOL DE LOS A , 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expecición 17 DE ABRIL DE 2010 
Condición de donante: NO DONANTE Í . 

RS POMCSUTDN e e uno 
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misa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paniza inn Coni ein one Cancion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación 1704342292 
Nombres del cludadano: GANBOA BRAVO MARIA SOLEDAD 
Condición del cedulado. EXTRANJERO. 
Lugar de nacimiento: CHILEICHLE 
Fecha de nacimiento. 19 DE MARZO DÉ 1943 
Nacionalidad, CHILENA. 
Sexo: MULER 

  

Instrucción SUPERIOR: 
Profesión: ODONTÓLOGO 
Estado Cial MUDO 
Cónyuge: MATAMOROS FERNANCO 
Nombres del padre: GAMBOA PEDRO 
Nacionalidad CHILENA 
Nombres dela madre BRAVO CRUZ. 
Nacionalidad CHILENA. 
Fecna de exposición, 250€ JULIO DE 2013 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ae ROME GALO PENA ol curo 
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mima REPÚBLICA DEL ECUADOR      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nomero nico de idetilicación: 3706631012 
Nombres del ciudadano: MATAMOROS GAMBOA MARISOL DE LOS 
ANGELES 
Condición del cecuado: DISCAPACIDAD FISICA NAYOR DE EDAD. 
Lugar de nacimiento, ECUADORIPICHINCHNQUITOICHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

] Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civ IVORCIADO. 
Cónyuge No Registra 
Nombres del padre: MATAMOROS MARCO FERNANDO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madro: GAMBOA MARIA SOLEDAD 
Nacionalidad. CHILENA. 

  

Condición de donante SI DONANTE. 
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      nur vrosesOTZ 
Nombres MATAMOROS GAMBOA MARISOL DE LOS ANGE] 

/ + Información referencial de discapacidad 
islca cos Honsaje LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FI 
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E 
Sata Pica! Ecuador 

CARNE DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 
15. MATAMOROS GAVBOA 

y MARISOL DE LOS AN 
1706837012 

0 FISICA 
«Porcentaje de discapacidad: 30% 

be Uscaparulsd. MODERADO. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADADINANA Y UNIVERSAL DE SOC 
INDUSTRIA GRÁFICA ECUAMAGCA LTDA. «o

 

Enlaciudadde Quito alo 6 días del mes de mayo del añ0 2039, sec 
licins dela compañla ubicada en las calles 9 de otubro 1301 elficio fÁspcara (entre 

“Av Colón Orellana) de esta ciudad de Qui, se ren o siguientes fis: 

1. ANA CAMINA SEVILA MATAMOROS, por su propios y frsonals derechos 
propia de uv ml orcos noventa y ocho prep acones scales por 
+nvalordeCUATAD CENTAVOS DEDÓLAR DELOSESTADGÉ UNIDOS DE AMÉRICA, 
cada una de els 

2. MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO, por sus propide y personales derechos, 
propietaria dedos participaciones sacas, pr un val de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ca ua de elas. 

Actúa como president del Junta la señora MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO. y como 
srcretaio Ads la Jana por unanimidad nombra al Abogado JUAN PABLO CÁCERES. 
MOYA. 

Encontrándose presentes os socios qu conforman el cen porcleno del capita suscrito y 
pagado, se reínen y resulvon consótulse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS, con la fnalidad de tratar el siguiente orden del día que fe 
aprobado previamente por unanimidad. 

2. Autorizar ala socia soñoita ANA CAMILA SEVILLA MATAMOROS, para que rnlice 
la cesión de nueve mil novecietas noventa y ses partipacones de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLARDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de lla, 
Fnvor de la señora MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA. 

2. Autorizar ala socia señora MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO para que realice la 
ersión e ds patepaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS. 
"UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de ells  avor dela señora MARISOL DE LOS. 
ANGELES MATAMOROS GAMBOA. 

  

  

  

  

  



SURE 

MATAMOROS GAMBOA. 

Tratando el segundo punto del orden del día los socios por unanimidad apruchan y 
“arizan ala socia señora MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO, la cesión de las dos 
participaciones que posee en LA COMPARÍA INDUSTRIA GRÁFICA ECUAMAG CIA LTDA, a 

Favor delaeñora MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA. 

Porloque posterior alacesóndepartcpaione, el uevo cuadro dentegraciónde capital 
uedara dela siguente manera 

  somo TAPA PARTICIPACIONES 
TARISOL DE LOS ANGELES |$ 39992 2%. 
MATAMOROS GAMBOA. 
AÑA CAMILA SEVILLA | $ 008 
MATAMOROS 

Pron Fa o000 

  

  

          
  

Sin más puntas quetrata y siendo as dieisti horas tna minutos se concede un receso 
¿detrinta minutos paa laredació del acta. 

Reinstalada l Junta y luego de la Jcura de la presente acta, sta es aprobada en 5u 

socios: 
Car SOMA. 

Sra Ana Caral vila Matamoros  



CERTIFICADO. 

  

/Gerente General de MARISOLDE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA, en calida) 
a Compañía INDUSTRIA GRAFICA ECUAMAG CIA. LTDA, pr medio de la presente 
certifico, que con fecha 6 de mayo del 2013, se llevó a cabo la JUNTA GENERAL. 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA GRÁFICA 
ECUAMAG CIA. LTDA, en la cul se autorizó ala señorita ANA CAMILA SEVILLA. 
MATAMOROS, para que proceda a ceder nueve mil novecientos noventa y sols 
participaciones, a favor de la señora MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS 
GAMBOA. Y así mismo seatorzó a señora MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO, para 
que proceda a ceder las dos partcpaciones, 2 favor de la señora MARISOL DE LOS 
ANGELES MATAMOROS GAMBOA. 

Atentamente, 

Mhcsal Melia 6 
 MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA 
Gerente General INDUSTRIA GRAFICA ECUAMAG CIA LTDA. 

  

    

  

 



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.. Se otorgó ante mí_ enla fecha que consta 
del presente documento y en fe ela confero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por ANA 
CAMILA SEVILLA MATAMOROS y MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO a 
favor de MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA, sellada en 
Quito el día de hoy treina y uno de julo deráño ds mi diecueve 

     



                      

NOTARIA 

DANA 

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura de constitu- 
cion de la compañía denominada INDUSTRIA GRAFICA 
ECUAMAG CIA LTDA,, otorgada ante el doctor JAIME NOLIVOS 
MALDONADO, en ese entonces Notano Decimosegundo del can- 
tón Quito, el tres de junio de mil novecientos setenta y seis (3 
de junio de 1976), cuyo archivo se encuentra actualmente a ri 
argo; en consecuencia, YO, abogado Ramiro Giovanny Berro- 
nes Torres, Notario Decimosegundo Suplente de la ciudad y 
cantón Quito, de conformad con la Acción de Personal núme- 
10 10037-DP17-2019-MS, de fecha veintinueve de julio de dos 
mil diecinueve, expedida por el Consejo de la Judicatura, por 
licencia concedida a su titular doctora María del Pilar Flores 
Flores, tomo nota al margen de la escritura matriz de la susodicha 
«compañía de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorga- 
da por la señorita ANA CAMILA SEVILLA MATAMOROS y señora 
MARIA SOLEDAD GAMBOA BRAVO, cedentes, en favor de la señora 
MARISOL DE LOS ANGELES MATAMOROS GAMBOA, cesionaria, el 
treinta y uno de julio de dos mi diecinueve (31 de Julo de 2019) 
ante el abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, Notario Sexa- 
'gésimo Cuarto del cantón Quito, cuyo testimonio antecede. Quito, 
hoy, día viemes, dos de agosto de dos mil diecinueve. 

Av República de Ealvador "36213 y Av Naciones Unidas 
Ei SUYANA OÍ 102 Piso Bajo el.(593) 2 3326058/2326072 

Quita, Ditto Metropolitano  
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UGITRO MERCANTIL DELCANTÓN QUITO 
RAZÓN DEINSCIIECIÓN 

  

1. RAZÓN DEMSCCIÓN DEL. CESIÓN DE AATICIMCIONE DE CONAFAÑ DE ESFONSAMDAD 
  

  FECHA DE NSCCIÓN: E == MERO DE INSCRPGIÓN [80 
Recio ————————— [UNO DECIONDER     
  

    

  

  

    PAOSNOMRÍA FOTARA SEGESIAA CUARTA JQUIO POTS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA TRUST GRAFICA ECUAMAS CA IDA 
Poio DE a Compañía uno 
  

IUKTAMDROS GAMBOA. LA CEDENTE AA SOLE GAMBOA BRAVO TAANSIRE2 
DELOS ANGELES MATANIDROSGAAMBOA.SE TOMÓ NOIA AL MARGEN E LA SCACIÓN NRO. 

  

  

    

[COALITION ATACÓ O MOOD A TONO BETA PRESI RAZON | 
DELPROCESO DE ISCIPCIÓN, SEGUNLA ORT GENTE       

  

ECCIONDEL REISTRO| a MARSCAL ANTONO SEDE SUCRENGA 103 

Pio 1063 

 


